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7" ".'-É/1, Según el artÍculo 2'de la LGE, Ia expropiación consiste en la transferencia
- I J fozosa del derecho de propiedad privada, autorizada únicamente por ley

"cftlv expresa del Congreso en favor del Estado, a iniciat¡va del Poder Ejecutivo,
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1. Se consulta si para efeclo del lmpuesto a la Renta, el valor comercial de los
bienes (terrenos expropiados) que el Estado le asigna y reconoce a las
empresas por la expropiación de sus activos, que es una enajenación forzada,
generará para dichas empresas un ingreso gravable constituido por la
diferencia entre el valor comerc¡al y el costo computable del terreno.

2. Si de lo contrario, ¿sería aplicable el inciso b) del artículo 3' de la Ley del
lmpuesto a la Renta concordado con el inciso f) del artículo 1" de su
Reglamento, que establece que no se encuentran gravadas con el impuesto
las indemn¡zaciones destinadas a reponer, total o parcialmente un bien del
activo, en la parte que excedan del costo computable de dicho bien si es que
se contralara la adquisición dentro de los seis meses siguientes a la fecha en
que se percibe el monto indemnizatorio y el bien se reponga en un plazo que
no deberá exceder de dieciocho meses contados a partir de la percepción de
la indemnización?

3. ¿La suma adicional que reciben las empresas expropiadas por el Estado ai
amparo de los incisos c) y d) del artículo 7" de la Ley N." 27117 constituyen
ingresos gravables para efecto del lmpuesto a Ia Renta?

BASE LEGAL:

Ley N." 27117, Ley General de Expropiaciones, publicada el 20.5.1999, y
normas modilicatorias (en adelante, LGE).

Texto Único Ordenado de la Ley del lmpuesto a la Renta, aprobado por el
Decreto Supremo N,' 179-2004-EF, publicado el 8.122004, y normas
modificatorias (en adelante, TUO de la Ley del lmpuesto a la Renta).

Regiones o Gobiernos Locales y previo pago en efectivo de la indemnización
justipreciada que incluya compensación por el eventual perjuicio.

Asimismo, el numeral 15. 1 del artículo 15' de la m¡sma Ley dispone que la
indemnizac!ón justipreciada comprende el valor de tasación comerc¡al
deb¡damente aciualizado del bien que se expropia y la compensación que el
sujeto activo de la expropiación debe abonar en caso de acreditarse
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2.

fehacientemente daños y perjuicios para el sujeto pasivo originados inmedtata,
d¡recta y exclusivamente por la naturaleza forzosa de la tranaferencia(r)

Además, el inciso c) del numeral 7,1 del artículo 7" de la citada Ley señala que
excepc¡onalmenle y sólo en razón de la envergadura de la obra de
infraestructura de servic¡os públicos a la que esié dest¡nado el bten a
expropiar, el sujeto activo debe indemnizar al sujeto pasivo de la expropiación
con un monto adicional al justiprecio, equivalente a los intereses
correspondientes a los meses en que, dentro del plazo de 2 (dos) años a que
se refiere el inciso a) del mismo articulo(2), se retrase la expédición de la
resolución para la ejecución de la expropiac¡ón. Se aqrega que la tasa de
interés será la Tasa Act¡va en Moneda Nacjonal (TAN). 

' -

El inciso d) del mismo numeral 7.1 establece que s¡ en el plazo a que se
refiere el inciso a) del mismo artículo el sujeto aciivo no dicta las resolucrones
correspondientes a alguno de los inmuebles comprend¡dos en et area
:1l9l"d? "l la, resolución provisional. su propietario puede exigir,
adicionalmente a lo establec¡do en el citado inciso c), el pago de un monto
equjvalente al '10% (diez'por ciento) del valor comerciai del inm"ueble.

De acuerdo a las normas glosadas en los párrafos anteriores, el Estado oeoe
abonar al sujeto pasivo de una exprop¡ación, por la medida adoptada
unilateralmente, un justiprecio equivalente, en primer orden, al valor oe ta
tasación comerc¡al actualizado del bien materia de Ia expropiac¡ón.

Asimismo, si el sujeto pasivo acredita fehacientemente daños y perjuic¡os
orig¡nados por la naturaleza fozosa de la transferencia, dicho iustibrócio debe
llr.nqrgnder:. además. una compensación que permita resaróir lós daios y
perjuicios ad¡cionales.

En adición, tratándose de expropiaciones para obras de infraestructura de
servicios públicos de gran envergadura, ante el retraso en la expedic¡ón oe ta
resolución que autoriza la ejecuc¡ón de Ia expropiación, la LdE disoone el
pago de un monto equivalente a los intereses calculados en función a tá t¡N a

De acuerdo con er articuro 16' de ra LGE, ervaror der bien se delerrninará mediante tasación comercialactualizada que se¡á r€atizada exctus¡vamenie por et Consejo ¡tacionat ¿e tasacionei _ OO¡¡nrn(acluarmente a cargo der r,4inisterio de vivienda, consiruccióñ y saneaniento, e¡ virtud der DecretoSupreno N.' 025-2006-VIVtENDA).

lq,,-11:lij.t 
-4.911:y ",,7' de l¿ r¡ sm¿ Ley señala que en caso que et sujeto ac¡vo de ta exprop acronoos€rve ra prerelsron de compenssción der sujeto pasivo ésta será fijada por er poder Judiciar o Tribunal

Tl':'j:::'-1li-!r1",9119" 
pruebas q!e se actúe¡, de los rundanrentos que expresen tas partes y ae asÍegr¿s 0e r¿ c at ca Ademas deberá eslimarse de acue rdo a ra linalidad a que earaba desti¡ ado el bien al

lsp-or]:r]¿,exprop ac ón y de ¿cLrerdo a proyectos docunrenrados a¡tes d; ta fecha de pubtcación de aey ¿uonr¿rtua de ta erorooiac¡ón.

El inciso a) del numerat 7.1 det ariícuJo 7' d6 ta LGE señala que ta Ley de Expropiación emii¡da por el
"c-"-i?l::" !" la, Bepubtica sütorizara e sujeto acrivo pafa que,fni,aiunru tu'oálün Jó fnL,ripr""
!11"1,! !l!!; É¿hce ra ejecucion de a erpropiación det bler, de rar rnodo que én un ptazo de 2 {dos)¿nós Lo_tado¡ desda té p.omu o¿ciór de d cha tey. se haval in c,¿do lodo. os o.o. . .os ¿e e,p.opi jc ion
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3.

favor del sujeto pasivo, y, además, la posibilidad para el propietario de exigir el
pago de un monto equivalente al diez por ciento del valor comercial del
inmueble.

Así, se aprecia que las prestaciones debidas al sujeto pasivo buscan equiparar
el monto de la indemnización justipreciada al precio que razonablemente
hubiera asignado el propietario en caso que de modo voluntario pactara la
venta del bien a un tercero, como se evidencia a partir del hecho que dicho
monto comprende no solo el valor de tasación comercial, sino también un
monto adicional compensatorio(3), En el m¡smo sentido, tratándose de
expropiaciones para obras de infraestructura de servicios públ¡cos dé gran
envergadura, el monto de la indemnización justipreciada se incrementa en
función al retraso en que se incurre en el proceso expropiatorio(a).

De otro lado, conforme al inciso b) del artículo 1' del TUO de la Ley del
lmpuesto a la Renta, este impuesto grava las ganancias de capital.

El artículo 2' del mismo TUO dispone que, para efecto de la propia ley,
const¡tuye gananc¡a de cap¡tal cualquier ingreso que provenga de la
enajenación de bienes de capital. Agrega que se ent¡ende por bienes de
capital a aquellos que no están destinados a ser comercializados en el ámblto
de un giro de negocio o de empres¿

En ese sentido, el numeral 4) del inciso b) del citado artículo 2" señala que
entre ¡as operaciones que generan ganancias de cap¡tal se encuentra la
enajenación de bienes de cualquier naturaleza que constituyan activos de
personas jurídicas o empresas constituidas en el país, de las empresas

Según eT ariículo 17' de la LGE, la pretensión de compensaclón deberá estimalse de acuedo a la
iinalidad a qu€ estabá doslínado el bien al dispon€r la expropiación y de acuerdo a proyeclos
documenlados antes de la fecha de publicación de la ley auiorjtaiiva de la expropiación; circunstancias
estas que, de ser €l caso, evldentemente hubíeran susienlado una expectaiiva d6 mayor precio para el

A mayor abu ndamienlo, la Exposicióñ d€ Moiivos del Proyeclo de Ley N." 04277, que dio oígen a la LGE,
señala, entre olros aspecios, que:

"Se propone una ñod¡f¡cación sustanc¡al a lo que dispane el Decrato Legislat¡vo 313: ta detern¡nación del
valat del b¡en exprcpiada, valot de mercada en vez de valor abjetivo del b¡en, a f¡n de atorgar una justa
¡ndemnizac ¡ón al exprapiada.

(...) se prcpone pnncipalnente el paga de la indenn¡zacíón justiprec¡ada pat el valor de mercado, de este
mado, sa es congruen¡e con el pr¡nc¡p¡o de eficienc¡a, acercándanos al ópt¡mo de Parcto, ya que eldaño
que se prcduce can la exprapiac¡ón es adecuadamente ¡ntenalizado con Ia ¡ndenn¡zac¡ón ba¡o ctiter¡as

El Estada pagaría con la ¡ndennizac¡ón el prec¡o del bien exprcpiado camo cualquier agente dentro del
nercado, es dec¡r cono s¡ luera un coñptadot nás, con ta diferencia que et 'tendedaf está obt¡gada a
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unipersonales domiciliadas a que se ref¡ere el tercer párrafo del adículo 14.(4)
del mismo TUO o de sucursales, agencias o cualquier otro establecimienio
permanente de empresas unipersonales, sociedades y entidades de cualquier
naturaleza constituidas en el exterior que desarrollen actividades oeneradoras
de rentas de la tercera categoría

A su vez, el artículo 5" del aludido TUO dispone que se entiende por
enajenación la venta, permuta, cesión definitiva, expropiación, apode a
sociedades y, en general, todo acto de d¡sposición por el que se transmita el
dominio a título oneroso.

Por su parte, según el inciso b) del artículo 3. del TUO de la Ley del rmpuesro
a la Renta, entre los ingresos provenientes de terceros que !e encuentran
gravados con dicho impuesto se encuentran las indemnizaciones destinadas a
reponer, total o parcialmente, un bien del act¡vo de la empresa, en la parte que
excedan del costo computable del bien, salvo que se cumplan las condiciones
para alcanzar la inafectación total de esos impoftes que disponga el
Reglamento.

4, Al respecto, en cuanto al ámb¡to de aplicac¡ón del lmpuesto a la Renta, es
pertinente tener en cuenta lo siguiente(5):

"La tearía del flujo de riqueza cons¡dera que es renta la gananc¡a, benefic¡o
o enr¡quec¡m¡ento que obtenga un sujeto en un ejerc¡c¡o detem¡nado; vale
dech es renta como la prop¡a des¡gnación de esta teoría lo denota, el totat
del flujo de r¡queza que fluye hacia el patr¡mon¡o del cont buvente en ur¡
periodo dado, sin ser relevante la naturaleza del acto oué or¡aina el
enriquec¡m¡ento (un contrato, un acto jurid¡co unitateral. un diépositivL legal,
etc.).

Apréc¡ese que pata esta concepc¡ón, el alcance del térm¡no renta no se
restringe a aquella que proviene de una fuente durable v susceptible de
generat ¡ngresos periódicos (renta-producto), s¡no que'englobá a atos
tngresos, como aquellos que prov¡enen de la enajenac¡ón de la prop¡a
fuente productara (gananc¡as de capital), de la realizac¡ón de act¡v¡dades
acc¡den.tabs, de ¡ngresos eventuales o percíb¡dos a título gratuíto, y en
general de enr¡quec¡mientos perc¡b¡dos a títuto de liberul¡dad, como es el
caso de las donac¡ones y las condonac¡ones".

5. Según se aprecia, la legislación del lmpuesto a la Renta, recogiendo como
criterio de impos¡ción el del flujo de riqueza, considera gravado como gananora
de capital, sin excepción, a cualquier ingreso que provenga de la enajenacion

El tercer párrafo del arlículo 14" det TUO de ta Ley det tmpuesto a ta Renta dispone que et titutar de ta
ernpresa uniperconal determina¡á y pagará et tmpuesto a ta Benfa sobre Jas ientas de as emp¡esas
unlpersonales que le sean atrlbuidas, así corno sobre ta relrtbución que dichas empresas te ¿signen,
conlorme a las reglas aplicables a las pe¡sonas iurídicas.

BRAVO CUCCI, Jorge. "Algunas meditacion€s sobre e concepto cje renta,,. Revtsla Jurídica Vectgatia.
Año 2005 N." 1.  Página 42.



de bienes que constituyan activos de empresas o personas jurídicas, no
destinados a su comercialización en el ámbito de un giro de negocio o de
empresa.

Asimismo, expresamente se incluye como un supuesto de enajenación a título
oneroso las trasferencias originadas en expropiaciones.

En tal sentido, los importes provenientes de la enajenación por expropiacion
de un bien que constituya activo no destinado a su comercialización en el
ámbito de un giro de negocio o de empresa deberán recibir el tratamiento de
ganancias de capital.

En este orden de ideas, en relación con los importes provenientes de la
indemnización justipreciada y de las prestaciones ¡ndemnizatorias adicionales
en caso de expropiaciones para obras de infraestructura de servicios públicos
de gran envergadura, se puede concluir que, para fines del Impuesto a ¡a
Renta, la totalidad de dichos importes deberá sujetarse al tratamiento de las
ganancias de capital derivadas de una enajenación y no deberá recibir el
tratamiento que corresponde a las indemnizaciones previsto en el ¡nciso b) del
artículo 3" del TUO de la Ley del lmpuesto a la Renta(b).

CONCLUSIÓN:

Para fines del lmpuesto a la Renta, la totalidad de los ingresos provenientes de la
indemnización justipreciada y de las prestaciones indemnizatorias ádicionales en
caso de expropiaciones para obras de infraestructura de servicios públicos de
gran envergadura deberá sujetarse al tratamiento de las ganancias de capital
derivadas de una enajenación.
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' En ese senlido, deberá lenerse e¡ cuenta lo dispuesto en elseguncto páraio del artícuto 20. det TUO de
la Ley de lmplresio a la Renla, el cual dispone que, iraiándose de la enaje¡ación de bienes, a Tenla Drura
estará dada por la diferencia exislente entre el ingreso neto total provenienie de dichas operaciones y el
cosio compLrtable de los bienes enaienados.
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